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FAB004 – Solicitud de club o centro de formación de practicas para los Cursos de Entrenadores
1. DATOS PERSONALES  DEL REPRESENTANTE

	Nombre: 
	Primer apellido:     
	Segundo apellido:     
	N.I.F.:      

	Domicilio:      
	Código Postal:     
	Población:      
	Provincia:      

	Cargo en la entidad:     
	Núm. Teléfono:      
	Núm. Fax:     
	Correo electrónico:      


2. DATOS DE LA ENTIDAD O CLUB

	Denominación de la entidad:      

	Nombre del registro:      
	Núm. de registro:      
	Fecha de registro:      

	Domiciliada en:      
	C.Postal:     
	Población:      
	Provincia:     

	Núm. de C.I.F.:      
	Núm. Teléfono:      
	Núm. Fax.:      
	Correo electrónico:      


EXPONE:   
Que en su condición de representante y considerando reunir los requisitos y condiciones para ser centro colaborador para la realización del período de Formación Práctica en los cursos que organice o supervise la Federación Andaluza de Bádminton, de conformidad con los datos que a continuación se describen,
3. OPCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS
	Escuelas o entrenamientos:

	Días y horarios:
	Núm. de pistas
	Núm. deportistas:
	Categorías

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	Competiciones en las que participa habitualmente:

	Competición
	Organizador
	Núm. deportistas

	     
	     
	     

	     
	     
	     


4. DATOS DE LOS ENTRENADORES TUTORES
	Nombre y apellidos:       

	DNI:      
	Fecha nacimiento:     
	Teléfono:      

	Titulación académica:      

	Nivel de titulación como entrenador de  Bádminton:      

	Nombre y apellidos:  

	DNI: 
	Fecha nacimiento:
	Teléfono: 

	Titulación académica: 

	Nivel de titulación como entrenador de  Bádminton: 


SOLICITA:   

Ser considerado el Club/Centro al que represento, como colaborador para la realización del periodo de Formación Práctica en los Cursos de Entrenadores organizados o supervisados por la Federación Andaluza de Bádminton, a efectos de lo previsto en el punto octavo de la Orden de 16 de Diciembre 2002, por la que se completan los aspectos curriculares y los requisitos generales de las formaciones en materia deportiva a las que se refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre.

En       a        de       de 20     
Fdo.:      
Remitir a: FEDERACIÓN ANDALUZA DE BÁMINTON

Fab@badmintonandalucia.com
          


